
Descripción de la carrera

La Licenciatura en Ciencias de la Educación con énfasis 
en Docencia para ejercer la Enseñanza de (bachillerato 
universitario base) tiene como propósito fundamental 
preparar profesionales en el trabajo docente, que cuenten 
con el grado mínimo de bachillerato universitario en 
diferentes disciplinas. En el plan de estudios se incluyen 
cursos de pedagogía, didáctica, legislación, psicología, 
investigación, tecnología y currículum, entre otros,  y se 
integra la teoría con la práctica mediante la aplicación 
de conocimientos a situaciones de la realidad educativa 
nacional.

El objetivo de este plan de estudios es formar profesionales 
preparados para atender las necesidades que demanda el 
ejercicio de la docencia, relacionadas con su formación 
inicial de bachillerato universitario, con el fin de contribuir al 
mejoramiento del nivel de vida de la sociedad. El graduado 
de esta carrera se podrá desempeñar en instituciones 
educativas del sector público o privado.

Objetivos  generales

Contribuir al mejoramiento cualitativo de la educación 
costarricense, por medio de la ejecución de un programa 
de formación docente.
Promover el desarrollo de procesos de enseñanza y 
aprendizaje, según la especialidad que indica el bachillerato 
universitario.
Formar educadores con excelencia y calidad académica en 
el área de su especialidad profesional.

Objetivos específicos

Promover el desarrollo del conocimiento en el campo de la 
didáctica, aplicada a diferentes disciplinas profesionales.
Desarrollar procesos educativos que garanticen la 
transformación de los contenidos de la disciplina en 
contenidos pedagógicos.
Promover la investigación educativa a nivel de aula.
Desarrollar el planeamiento didáctico tomando en cuenta 
los contenidos de la disciplina y la realidad.
Promover procesos de evaluación educativa que integren 
la valoración del proceso de enseñanza y aprendizaje.
Promover la aplicación de métodos, técnicas y materiales 
didácticos que faciliten el aprendizaje de los educandos.

Requisitos de graduación

Para que el alumno se gradúe en esta carrera, debe 
haber:

1.	Cumplido con el plan de estudios.
2.	Realizado el trabajo comunal.
3.	Cumplido con el Seminario de Práctica Docente y 
	 presentación de una tesis monográfica.
4.	Cancelación de derechos de graduación.

Cantidad de créditos	: 31
Cantidad de materias: 10	

Aprobado por el CONESUP en la sesión 428-2001, 
celebrada el 12 de marzo de 2001.

Materias relevantes	
Se pueden señalar como las más importantes: Didáctica 
General, Currículum Educacional, Evaluación de los 
Aprendizajes y el Seminario de Práctica Docente.
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